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INFORME DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN DE ENSEÑANZA PÚBLICA UNIVERSITARIA 
SOBRE EL PROYECTO DE UNIVERSIDAD PRIVADA EUNEIZ EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 

En el Consejo de Coordinación de Enseñanza Pública Universitaria celebrado el 9 de 

enero de 2020 se acuerda por unanimidad aprobar el presente informe sobre el 

proyecto de universidad privada EUNEIZ y anexar a éste las observaciones realizadas 

por los miembros del Consejo. Así, quedan recogidas en el Anexo I las observaciones 

realizadas por la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. 

Con fecha 8 de noviembre de 2018, tiene entrada en la Dirección de Política y 

Coordinación Universitaria del Departamento de Educación del Gobierno Vasco, por 

parte de Iñigo Sánchez de Movellán Torent, administrador único de la sociedad 

mercantil EUSTEIZ 2018 S.A. –cuyo objeto principal es la impartición de enseñanzas 

superiores de grado y posgrado–, la solicitud de reconocimiento de la universidad 

privada EUNEIZ, en el ejercicio del derecho de libre creación de universidades privadas 

contenido en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

universidades y en el artículo 108.1 de la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema 

Universitario Vasco.  

La solicitud ha tenido informe desfavorable (favorable para las dimensiones 5 y 6), de 

fecha 4 de abril de 2019, de Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario 

Vasco para su creación y reconocimiento.  

La solicitud ha tenido informe favorable condicionado, de fecha 5 de junio de 2019, de 

la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria del Estado.  

Con fecha 3 de diciembre de 2019, el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 

emite anexo al informe de reconocimiento de la Universidad EUNEIZ, que no modifica 

la calificación del informe, reafirmándose en el informe de fecha 5 de junio. 

Con fecha 5 de diciembre de 2019, tiene entrada en la Dirección de Política y 

Coordinación Universitaria del Departamento de Educación del Gobierno Vasco, por 

parte de Iñigo Sánchez de Movellán Torent, la solicitud de incorporar al expediente de 

reconocimiento remitido el 8 de noviembre de 2018, de información complementaria 

sobre las deficiencias detectadas por Unibasq. 

Con fecha 9 de enero de 2020, el Departamento de Educación da a conocer al Consejo 

de Coordinación de Enseñanza Pública Universitaria información sobre el Proyecto de 

Universidad Privada EUNEIZ y los trámites desarrollados hasta ese momento. 
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ANTECEDENTES 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 

Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece que la creación de una universidad pública y 

el reconocimiento de una universidad privada se llevará a cabo por Ley, previo informe 

de la Conferencia General de Política Universitaria. 

La Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco establece que 

“Cualquier persona física o jurídica podrá promover el reconocimiento de universidades 

no públicas, sin otras limitaciones o prohibiciones que las establecidas en la legislación 

básica de universidades”.  

Asimismo, la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco, establece 

que corresponde al Parlamento Vasco la creación y supresión de universidades 

públicas, así como el reconocimiento de las universidades privadas.  

El Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y 

acreditación de universidades y centros universitarios y la Ley 3/2004, del Sistema 

Universitario Vasco, las Universidades requieren un Informe de Unibasq-Agencia de 

Calidad del Sistema Universitario Vasco para su creación y reconocimiento. 

La Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco, establece en su art.º 

68.1 que el Consejo de Coordinación de Enseñanza Pública Universitaria es el órgano 

de coordinación, asesoramiento y participación para la determinación de las 

finalidades y objetivos del sistema universitario público. 

La Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universitario Vasco, establece en su art.º 

62.3.a que, en relación con las universidades privadas y en su medida de la Iglesia 

católica establecidas en el ámbito territorial de la comunidad autónoma, corresponden 

al departamento competente en materia de universidades la elaboración del proyecto 

de ley de reconocimiento y, en su caso, de revocación de dicho reconocimiento, y en 

ambos casos su propuesta al Gobierno Vasco.  

 
HITOS MÁS RELEVANTES 

La oferta formativa de EUNEIZ contempla dos Facultades – Facultad de Ciencias de la 

Salud y Facultad de nuevas tecnologías interactivas– para impartir las siguientes nueve 

titulaciones: 

 En el ámbito de las Ciencias de la Salud: 
o Grado en Fisioterapia (240 ECTS); 
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o Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte (240 ECTS); 
o Doble Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y Fisioterapia 

(382 ECTS); 
o Máster Universitario en Readaptación a la Actividad Física y al Deporte (60 

ECTS); 
o Máster Universitario en Tecnificación Deportiva (60 ECTS); 

 En el ámbito de las Artes y Humanidades: 
o Grado en Producción Musical (240 ECTS); 
o Grado en Creación Artística para Videojuegos y Juegos Aplicados (240 

ECTS); 

 En el ámbito de las Ciencias Sociales y Jurídicas: 
o Máster Universitario en Producción y Emprendimiento de Contenidos 

Digitales; 

 En el ámbito de la Ingeniería y Arquitectura: 
o Grado en Contenidos Digitales Interactivos (240 ECTS); 
 

La universidad tiene previsto ubicarse en el Edificio Salburua sito en Paseo de la 

Biosfera nº6 de Vitoria-Gasteiz, por ser la capital de Euskadi, de gran valor estratégico 

a nivel empresarial, comercial y cultural, que ha promovido el turismo cultural y ha 

consolidado un proyecto de sostenibilidad y progreso. Y por ser un referente a nivel 

deportivo, tanto a nivel de deporte profesional como de promoción de la actividad 

física en el ámbito de la salud. 

El proyecto de creación de EUNEIZ está respaldado por la experiencia de dos Escuelas 

Universitarias –ENTI, centro adscrito a la Universidad de Barcelona creado en 2013 y 

EUSES, centro adscrito a la universidad de Girona creado en 2009–, que ofrecen, 

además del Grado Interuniversitario de Fisioterapia, formación específica en Serious 

Games aplicados a la salud y el deporte, que se realiza conjuntamente con la Harvard 

Medical School. 

La Universidad EUNEIZ se compromete a ofrecer una Educación Superior que:  

 Promueva el crecimiento y desarrollo económico y social mediante graduados y 
graduadas preparados para la nueva economía global, como ciudadanos del 
mundo capaces de influir de forma positiva en su contexto, a través de una 
formación de vanguardia apoyada en las TICs como medio formativo diferencial 
y en la práctica profesional intensiva como instrumento.  

 Apoye la creación sostenible de riqueza local y atraiga capital del exterior a 
través de una estrategia de investigación aplicada transformadora, proyectos 
innovadores de cooperación y desarrollo, y promoción del capital humano de la 
institución y de nuestro país a nivel internacional aprovechando el espacio que 
promueven las Nuevas Tecnologías.  
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 Fomente la internacionalización de los estudiantes, docentes e investigadores 
de la universidad, aprovechando sinergias e instrumentos ya existentes dentro 
del Proyecto EUSES-UdG y ENTI-UB. Asimismo, que colabore en la 
internacionalización de la toda la oferta educativa de Euskadi.  

 Desarrolle y retenga capital intelectual con relación a la migración y la 
movilidad profesional internacional, atrayendo iniciativas de innovación y 
emprendimiento hacia Vitoria y Euskadi mediante el trabajo de los estudiantes.  

 
La solicitud presentada va acompañada de toda la documentación necesaria para 

iniciar el expediente de tramitación en la Dirección de Política y Coordinación 

Universitaria. 

El 14 de enero de 2019, la Dirección de Política y Coordinación Universitaria remite a 

Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco la documentación del 

expediente solicitando que emita un informe sobre el cumplimiento de los requisitos 

para el reconocimiento de la universidad.  

El 23 de abril de 2019 la Dirección de Política y Coordinación Universitaria recibe el 

informe de Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco. En dicho 

informe, se evalúan las seis dimensiones del proyecto: (1) Disponer de una oferta 

académica mínima de titulaciones oficiales; (2) Contar con una programación 

investigadora adecuada; (3) Disponer de personal docente e investigador en número 

suficiente y con la adecuada cualificación; (4) Disponer de instalaciones, medios y 

recursos adecuados para el cumplimiento de sus funciones; (5) Garantizar la prestación 

del servicio, así como el mantenimiento de sus actividades; (6) Contar con una 

organización y estructura adecuada. En cada una de las dimensiones, se realiza una 

valoración indicando los aspectos que requieren una revisión o replanteamiento (las 

dimensiones 1,2,3 y 4 reciben la calificación de desfavorable y las dimensiones 5 y 6 de 

favorable). 

El 5 de junio de 2019, la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política 

Universitaria emite un informe favorable, señalando dos inconsistencias a subsanar 

necesariamente antes del inicio de la actividad, referidas a datos del profesorado y 

construcción del edificio. 

El 3 de diciembre de 2019, la Comisión Delegada de la Conferencia General de Política 

Universitaria envía un Anexo al informe sobre EUNEIZ de fecha 5 de junio de 2019, en 

el que se ponen de manifiesto las discrepancias existentes entre el informe elaborado 

por los Servicios Técnicos del Ministerio y el informe desfavorable realizado por 

Unibasq, Agencia Vasca de Calidad del Sistema Universitario Vasco. En dicho Anexo se 

indica que este proyecto no incumple las exigencias del RD 420/2015, de 29 de mayo, 
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de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 

universitarios. 

El 5 de diciembre de 2019 tiene entrada en la Dirección de Política y Coordinación 

Universitaria del Departamento de Educación del Gobierno Vasco, por parte de Iñigo 

Sánchez de Movellán Torent, administrador único de la sociedad mercantil EUSTEIZ 

2018 S.A., el documento titulado “información complementaria a la memoria para el 

reconocimiento de la universidad privada EUNEIZ”, con índice: 

 Introducción; 

 Adaptación a los ejes de desarrollo del PSU 19-22; 

 Información complementaria de espacios e instalaciones; 

 Actividad investigadora de EUNEIZ en los ámbitos de producción musical y 

contenidos digitales; 

 Información complementaria ENTI-UB; 

 Breve reseña actividad investigadora ENTI y EUSES; 

 Anexos; 

 

Esta información guarda relación con las inconsistencias detectadas por Unibasq y la 

Comisión Delegada de la Conferencia General de Política Universitaria, y servirá, en su 

caso, para la comprobación de la subsanación de las inconsistencias señaladas en el 

informe de la Comisión Delegada de forma previa al inicio de la actividad. 

 
Para que conste donde proceda. 
 
Vitoria-Gasteiz, 31 de enero de 2020 
 
 
 

Miren Artaraz Miñón 
DIRECTORA DE POLÍTICA Y COORDINACIÓN UNIVERSITARIA 
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ANEXOS 

ANEXO I: Informe EUNEIZ Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea  
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